
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2021-00195-00 
 
En atención a que el abogado ALFONSO GARCÍA RUBIO, apoderada judicial de la parte 
demandante, arrimó un memorial suscrito por la señora LUZ AMPARO CHIRIVI 
PINZÓN representante para asunto judicial de la demandada PRABYC INGENIEROS 
S.A.S., en el que manifestaba conocer el auto que libró mandamiento el 11 de junio 
de 2021 y renunciar a los términos para presentar excepciones, se tendrá en cuenta 
para efectos procesales el escrito presentado el 14 de julio de 2021. 
 
En consecuencia, se tendrá por notificado al señor PRABYC INGENIEROS S.A.S.por 
conducta concluyente conforme al inciso primero del artículo 301 del Código General 
del Proceso, esto es en la fecha en que radicó el referido memorial. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO por conducta concluyente al señor PRABYC 
INGENIEROS S.A.S. de conformidad con el inciso primero del artículo 301 del Código 
General del Proceso en la fecha de radicación del memorial en comento, esto es, el 
14 de julio de 2021. 
 
SEGUNDO: TENER en cuenta que el extremo demandado renunció a los términos 
para ejercer su derecho de contradicción. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(2) 

M.T. 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 69 hoy 21 de julio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTÍNEZ 

SECRETARIO 


